
 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales 03 de marzo de 2021. Paso a Despacho del 

señor Juez las presentes diligencias con el siguiente recurso para su resolución.  

 
ÁNGELA IVONNE GÓNZALEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO:  107 

PROCESO:       EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CARLOS AUGUSTO BLANDÓN GRAJALES 

DEMANDADO:      GESTORA URBANA SAS 

RADICADO:     17001-31-03-002-2018-00281-00 

 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Al revisar el escrito de reposición al proveído del 07 de diciembre de 2020 

que dispuso obedecer lo ordenado por el superior y con ello remitir el 

proceso de la referencia a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – 

REGIONAL MANIZALES, se observó que el demandante no estuvo conforme 

con dicha determinación, porque según él había interpuesto un recurso 

contra el auto del 26 de noviembre de 2020 emitido por el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial – Sala Civil- Familia. 

 

Por otro lado, de forma subsidiaria deprecó que ante el fallo de primera 

instancia del 16 de octubre de 2020, se había dispuesto seguir adelante 

con la ejecución, por lo que a pesar de haberse recurrido dicha 

providencia por la parte ejecutada, el recurso de alzada fue concedido 

en el efecto diferido, lo que no impedía el cumplimiento de lo ordenado 

en el fallo, por lo que ante la existencia de la garantía que se halla dentro 

del expediente en virtud de la póliza adquirida por la parte demandada 



 

 
 

 

para evitar la imposición de medidas cautelares, requirió se adelante el 

proceso ejecutivo contra la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 441 del CGP. 

  

CONSIDERACIONES: 

  

Revisado el recurso incoado por del demandante encuentra el Juzgado 

que el desconocimiento del recurso impetrado contra el proveído emitido 

por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial el 26 de noviembre de 2020, 

impidió tomar un punto de partida frente a la situación que expone el 

accionante. 

 

Pero recuerda que en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 327 del CGP, el único recurso que se concede en el efecto 

suspensivo es el impetrado por ambas partes en contra de la sentencia de 

fondo. 

 

No obstante, lo anterior, se repondrá el auto del 26 de noviembre del 2020 

de manera parcial, pues se debió requerir al superior con el fin de que 

informe a este Juzgado la suerte del recurso interpuesto frente al auto que 

dispuso la remisión de las presentes diligencias a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. En ese orden de ideas, se oficiará al Despacho del H. 

Magistrado JOSÉ HOOVEER CARDONA MONTOYA con el fin de que 

informen si el proveído del 26 de noviembre de 2020, fue revocado o 

confirmado en virtud del recurso interpuesto por la parte demandante. 

 

Una vez reciba la respuesta por parte del superior funcional, se auscultará si 

debe procederse como lo dispone el inciso segundo del artículo 329 del 

CGP.  

 

Finalmente, no se examinará la petición subsidiaria de la parte actora toda 

vez que se dispuso la reposición parcial del proveído del 26 de noviembre 

de 2020 y con ello se espera a conocer la determinación tomada con 

referencia al recurso interpuesto por el ejecutante frente al proveído que 

dispuso la remisión de las presentes diligencias a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. 



 

 
 

 

 

Conforme lo anterior el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER de manera parcial el auto del 26 de noviembre de 

2020, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Despacho del H. Magistrado JOSÉ HOOVEER 

CARDONA MONTOYA con el fin de que informen si el proveído del 26 de 

noviembre de 2020, fue revocado o confirmado en virtud del recurso 

interpuesto por la parte demandante 

 

TERCERO: NO RESOLVER la petición subsidiaria por lo expuesto en la motiva 

del proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 16 del 05 de marzo de 2021 

 
 

ÁNGELA IVONNE GÓNZALEZ LONDOÑO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 


